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O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

dff l lBÍStracldn.--Intervenclón de Fondos 
je i» Diputación provincial—Teléfono 1700 
ímp. de la Diputación provincial,—Tel. 1916 

S á b a d o 12 d e i g e s t ó , d e 1 9 5 0 

N ú m . 1 8 0 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . - ! . Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplarfd* 
Cida número de este BOLETÍN UFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. " Las inseteiones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Precios .—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 
anuales por Cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas s« 
aeitrales, con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado . 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

M i n i n i s t r a c i ó D p r o T i n i i a l 
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ANUNCIO O F I C I A L 
D. Felipe Rodrigaez García , Pre

sidente de la Comunidad de Regan
tes de Presa de Candanedo, solicita 
autorización para hacer una c o ñ d u c 
ción de aguas cruzando la carretera 
de Astorga a Pandorado, en su M i ó 
metro 22, Hm. 5. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición, puedan presentar sus recia 
jnac¡ones ¿en t ro del plazo de quince 
(lo) días hábiles, a partir de la pu 
Diicación de este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, en ei 
^untam.ento de Quintana del Cas 
u o, úni o té rmino donde radican 

Robras o en esta Jefatu-a, en la qu-
estara de maniñes to al públ ico la 
estanca en los días y horas háb i les 
aeoficina. 

León, 8 de Julio de 1950. - E l I n 
gmero Jefe, (úegible). 

N ú m . 662.-37,50 ptas. 

N a c i ó • J w n B r o í i n í í a l de Traba jo 
TraK8-8 Zaera León ' Delegado de pJ0 de la provincia de León. 

de s a n - : <3ue en el expediente 
^uuí!21011 núm. 355 del. año 1947, 
^ ñ é , C?ntra D- Salvador Carait 
CÍÓQ (L i 10 de La V i d , por infrac 
den •s ar t ículos 7 y 28 de la O 
l»i6Tpn!sterial de 29 ,le Marzo de 

na dictado con fecha 4 de 

Agosto de 1947, el acuerdo que co
piado literalmente dice: «Que debo 
imponer e impongo a D. Salvador 
Carait Mañé, la multa de quinientas 
pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en i arma al expedientado D. Salva
dor Carah Mañé, en ignorado pa
radero, y para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León a vein-
titrés de Junio de m i l novecieotos 
c incuen ta .—Jesús Zaera León. 

Don Jesús Ziera León, Delegado dé 
Trabajo de la provincia de León. 
Hace sabei: Que en el expediente 

de sanc ión nú in . 709 del a ñ o 1948, 
seguido contra D. Fernando López 
Alvarez, vecino de La Robla, por i n 
fracción del ar t ícu lo 60, apartado 2.°, 
del Reglamento de 13 de Julio de 
1940, se ha dictado el acuerdo con 
fecha 7 de Diciembre de 1948, que 
literalmente dice: «Que debo impo 
ser e impongo a D. Fernando López 

Alvarez, de La Robla, la multa de 
quinientas pesetas, según el art. 61 
d i cilado Reglamento» , 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado D. Fernan
do López Alvarez, en ignorad» pa
radero, y para su pub l i cac ión 'en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León a veinti
dós de Junio de m i l novecientos cin
cuenta.— íesús Zaera León. 2390 

DISTRITO MINERO DE LEON 
Don Luis Hernández Manet. Inge 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. ^ 
H..go sab»": Q u - por D. Manuel 

González Moreno, vecino de La Go-

ruña , se ha presentado en esta Jefa
tura el día ocho del mes de Mayo, a 
las diez h. cuarenta y cinco m, , una 
solicitud de permiso de investiga
ción de hierro y otros, de trescientas 
cincuenta pertenencias, llamado 
«Rosa María», sito en t é r m i n o de 
Argañoso, Ayuntamiento de Raba
nal del Camino. 

Hace la des ignación de las citadas 
trescientas cincuenta pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Norte de la iglesia del l u 
gar de Argañoso, del citado Apun
tamiento de Rabanal del Gamino, 
partido jud ic ia l de Astorga, refirien
do todos los rumbos al Norte verda
dero y división centesimal como 
sigue: 
Del punto de partida a estaca 1, Nor

te 300 metros. 
De estaca 1 a 2, Oeste, 3.500 mts. 

» » 2 a 3, Sur, 500 » 
» » 3 a 4. Este, 7.000 » 
» » 4 a 5. Norte, 500 » 
» » 5 a 1, O^ste, 3.500 » 

Quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

El expediente tiene el n ú m . 11.379. 
L- ón, 4 de Julio de 1950 , — Luis 

H e r n á n d e z . 2322 
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que 

Con posterioridad a la publicación de la presente Circular se han observado 
¡uíentes er 

fué omitido 
déuientes errores que se rectifican, insertándose a la vez el anexo número 1 

jos ^ 

Art . 20. A l margen dice: «Normas para las peticiones de reserva y su conces ión». 
Debe decir: 

{(Normas para las peticiones de reserva y sa concesión cuando los cereales hay de censu-
mirse en la misma provincia en qae estén enclavadas las fincas». 

Ar t . 42. Dice: «Una vez el comprador de cereal en posesión del resguardo de compra 
correspondieate, a que se refiere el a r t ícu lo 29. . . » . 

Debe decir: 
«Una vez el comprador de cereal en posesión del resguardo de compra correspondiente, a 

que se reftsre el articulo 4 0 . . . . » . 

Ar t . 81. Pá r ra fo 6.° dice: «En el anexo 9 de la presente C i r c u l a r . . . . » . 

Debe decir: 
«En el anexo 10 de la presente Circular . . . . » . 

MARGENES DE MOLTURACION DE CEREALES 

M O D E L O A N E X O NUM. 10 

PROMEDIO HORARIO DE TRABAJO 

Trabajando de 1 a 4 horas . 
Más de 4 ho 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
31 
22 
23 

as y hasta 5 . 
» 0 . 
» 7 . 
» 8 . 

9 
10 . 
11 . 
12 . 
13 . 
14 . 
15 . 
16 . 
17 . 
18 . 
19 . 
20 . 
21 . 
22 , 
23 . 
Ü4 . 

GASTOS DE 

ELABORACION 

Pesetas Om. 

25.00 
24,25 
23,50 
22,75 
22,00 
21.25 
20.50 
19,75 
19,00 
18,25 
17.50 
16,75 
16,00 
15,75 
15.50 
15,25 
15,00 
14,75 
14,50 
14 25 
14.00 
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IdminlMún raieigol 
Ayuntamiento de 

Cuadros 
Según participa a esta Alcaldía 

el Presidente de la Junta Adminis 
trativa del pueblo de Sant ibáñez , se 
halla depositada en su poder desde 
el día 10 del corriente, una yegua 
hallada por el Guarda Jurado de 
dicho pueblo, la cual tiene las señas 
siguientes: 

Pelo cardino, alzada 1,23 m., con 
una G en la parte de arriba de la 
pata derecha. 

Lo que se anuncia para que el que 
se considere d u e ñ o de la misma pue
da hacerse cargo, previo p»go de los 
gastos tíe depósi to, m a n u t e n c i ó n y 
d e m á s que se produzcan. 

Cuadros, a 14 de Julio de 1950.— 
El Alcalde, L ino Alvarez, 
2446 N ú m . 606.-30,60 ptas. 

Por D. Angel Quijada Prieto, ve
cino de Garopo y Sant ibáñez , solici
ta de este Ayuntamiento, la cesión 
de una parcela de terreno sobrante 
de ^ía púb l ica , de una supei í icie 
aproximada de ochenta metios cua
drados, sita al lado de la entrada de 
agujas de la estación de Sant ibáñez , 
COB el fin de ser edificada, 1 

¡Lo que se anuncia para general 
Conccímiento y a los eftclos de oír 
reciamacicnes, por quienes se corsi 
deien perjudicados con la cesión de 
dicho te i r tno . dentro oel plaz* de 
quince días hábi les , las cuaies debe
rán pitsetttirse por escrito ante este 
Ayut tamiento. 

Cuadros, a 28 de Julio de 1950.— 
E l Alcalde, L ino Alvarez. 
2592 N ú m . 667.-31^50 ptas. 

ItMíiiiratiB te InsttUa 
Juzgado de Primera Instancia de León 
Don Fernando D o m í r g u e z Berrueta 

y Carrafa, Juez m m icipal de estí* 
ciudad, en funciones de Primera 
Instancia de la misma y su par
tido,por permiso del propietario. 
Hugo saber: Que en este Juzgado 

se t iamitan au i ^ re ju ic io < j n r v¡ 
(hoy en ejecución de sentenci ). pro 
movidos por el Procurador D.E uai 
do García López, en nombre y re 
presen tac ión tíe D. Blas Valderrey 
F e r n á n d e z , mayor de edad, casado 
vecin© de León, contra D, Ramón 
Calvo Fuertes y su esposa D.a Dioni 
sia Vega Lodén , de igual vecindad, 
sobre pago de siete m i l quinientas 
de principal , m á s intereses legales 
y costas, y por- resolución de esta 
fecha, dictada en los mismos, he 
acordado sacar a públ ica subasta 
por primera vez, t é rmino de ocho 
días y por el precio en que peí icial-
mente han sido tasados, los bienes 

muebles embargados a dichos ejecu
tados para responder de aludidas 
cantidades. los cuales sos los que a 
con t inuac ión se relacionan: 

Un mostrador de m á r m o l y ladr i 
l i o , t asad» en rail pesetas. 

Tres mesas, dos de madera y una 
de m á r m o l , tasadas en doscientas 
pesetas. ^ 

Diez sillas, tasadas en doscientas 
pesetas. 

Varias botellas de licor a medio 
consumir y otras vacías , tasadas en 
cuarenta pesetas. 

Puertas y cr is taler ías del estable
cimiento, tasadas en trescientas pe 
setas; y 

El derecho de traspaso del esta
blecimiento t i tulado «Bar Calvo», 
instalado en la casa n ú m . 31 y 33 
de la calle de Serranos, de esta ciu
dad, con planta baja, cuyo inmue 
ble es de la pertenencia de D. Ara 
brosio Gutiérrez, tasado en cinco m i l 
pesetas. 

Para el remate se ha s e ñ a l a d o el 
díá cinco del p r ó x i m o mes de Sep
tiembre, y hora de las/once y media, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia — nuevo 
Palacio de Justicia — y se previene a 
los licitadores: que para tomar parte 
en el mismo d e b e r á n consignar pre 
viamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, 
ai diez por ciento efectivo de dicha 
tasación; que no se a d m i t i r á n postu 
ras que no cubran las dos terceras 
parles de tíkho ava lúo , y que el re 
mate ha de hacerse a calidad de ce 
dfr a un tercero. 

Dado en León, a cuatro de Agosto 
de m i l novecientos cincuenta —Fer
nando Domínguez Berrüe ta .—Ei Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
2684 N ú m . 665.—103,50 ptas. 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez munic ipa l de esta 
ciudad, en funciones del de prime 
ra instancia del partido, por per
miso del propi t tano. 
H go saber: Que en ios autos de 

ju ic io ejecutivo seguidos f n este Juz
gado a i r stancia de «Z ¿t ita Herma
nos, S. S » de este domici l io , repre 
sentada por el Procurador D . J o s é 
Sánchez; cóht ía D. José Sá ch 'z Du-
án, vecino t ambién de estM mcaíi-

dad, sobre pago de 1 561,65 pesetas 
deNprincipail, con m á s intereses, gas 
tos y costas, para asegurar las res-
ponsabili 'ades aludidas se embarga
ron como de la pertenencia del de
mandado los siguientes bienes qae, 
en providencia de hoy, he acordado 
anunciar a púb l ica subasta, por pr i 
mera vez, t é rmino de ocho días y 
por el precio en que respectivamente 
han sido pericainiente valorados: 

1. Una l á m p a r a de cristal y latón 
dorado, di» 6 brazos. Tasada en m i l 
novecientas pesetas. 

2. Oua l á m p a r a de cristal y la-

tasai a en 

sola. 

tón dorado, con 5 brazos 
mi ! quinientas pesetas. 

3. Otra l á m p a r a de cristal 
mente, con 5 brazos, tasada en och*' 
cientas pesetas. tX0-

Importan los bienes que SP «nk 
tan pesetas 4.200. 4 6 Subas-

El remate t end rá lugar en la Sal 
de audiencia de este Juzgado (Nuev 
Palacio de Justicia), el día treinta 
del corriente Agosto, a las 12,45 ho 
ras, adv i r t i éndose a los licitadores 
que para tomar parteen él, deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad, igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 

-y que p o ^ r á hacerse el remate a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Dado en León a siete de Agosto de 
m i l novecientos cincuenta,—Fernan
do Domínguez . — El Secretario, Va
lentín F e r n á n d e z . 
2689 N ú m . 664.—79.50 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de ins t rucción de este 

partido por providencia de esta fe
cha dictada en el sumario que ins
truye con el n ú m e r o 81 de 1950, por 
tenencia ilícita de arma corta de 
fuego y útiles para el robo, acordó 
sea citada la inculpada Consuelo 
Gómez Rodríguez, de 34 años de 
edad, casada, jergonera, ambulaite, 
para que en t é rmino de diez días 
comparezca ante este Juzgado c©n 
objeto de ser oída, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuscio a que hubiere lugar. 

Y para que la presente sirva de ci
tación a expresada inculpada, la ex
pido en La B. ñeza a 4 de Ago^to'de 
l 9 5 0 , ^ E i Secretario, (ilegible). 2644 

Requisitoria . 
Vega Rodríguez (Silvino), ' de 42 

años de edad, casado, industrial, te' 
c iño de León, cuyo actual domicilio 
o paradero, así como sus demás cir
cunstancias se desconocen, compa
recerá dentro del té mino, de die/ 
días ante eí Juzgado de instrucciou 
especial de Abastecimientos, sito eu 
Madrrd y su ca le de) General l>asw 
ñas n ú m ro 1. a: objeto de serle n0 
u í icado el auto ie su proce^mien 
recibirle declarac ió > indagaHil¡fien. 
practicar con ei m.sma otras ar g 
cías, cons t i tuyéndose en P1*̂ 10 ¡0V 
le ha sido decretada en Sl?.l"r ^949, 
guido con el número8b ( i e i au • 
por delito de falsedad, ^ J ' ^ p ^ . 
bimiento que de no ^ ^ e l p e r ' 

ju ic io a que en derecuw 
, U & i d . .9 de Julio de.9Ó0, 
Secretario, (üegiblO-7 
Juez especial, (ilegible) 

Imp. de la Diputación pro^0 

^ E l 
El 

2531 


